
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 038.  

 

Bogotá,  18 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el expediente solicitud de acuerdo de pago remitido por 

la parte demandada, en el que manifiesta tener conocimiento 

del radicado del proceso, así mismo, del contenido del proveído 

calendado del 19 de enero de 2022, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago.  

 

Por lo anterior, se ordena NOTIFICAR por conducta concluyente 

(Art.  301 del C.G.P), al demandado Alexander Donato Rondón. 

 

Compútese el término de traslado que tiene el ejecutado para 

ejercer su derecho de defensa, sin perjuicio del escrito ya 

adosado. Secretaria, proceda a darle acceso al expediente al 

correo electrónico de la pasiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Alexander Donato Rondón. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01065 00 

Decisión: Conducta concluyente.  
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